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2019 21 01 001 P02889 

AÑO |PROVINCIA | CANTÓN | NOTARIA SECUENCIA               

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: LASCANO CASTILLO 

DARWIN OSWALDO, GAONA GRANDA 

MARICELA ALEXANDRA, LASCANO 

CASTILLO ANGEL MARIA BENJAMIN Y 

MENA ZAMORA GRACE DEL CARMEN 

A FAVOR: LASCANO GAONA MICHELLE ALEXANDRA 

CUANTÍA: $990,00USD 

    

  

DI DOS COPIAS 

M/E 

  

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de 

Sucumbios, República del Ecuador, hoy veintinueve de agosto del dos 

mil diecinueve, ante mí, DOCTOR JUAN CARLOS PASTOR GUEVARA, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN LAGO AGRIO, comparecen a la 

presente celebración por una parte los cónyuges LASCANO 

CASTILLO DARWIN OSWALDO Y GAONA GRANDA MARICELA 

ALEXANDRA, casados entre sí, de ocupaciones Empresario y 

Estudiante, correo electrónico dlascanodctitaniumegroup. 

    

  

teléfono 0980272422, domiciliados en esta ciudad de Nueva L 
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cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbíos, por sus propios derechos, 

y los cónyuges LASCANO CASTILLO ANGEL MARIA BENJAMIN Y 

MENA ZAMORA GRACE DEL CARMEN, de estado civil casados entre 

sí, de ocupaciones Empleados Privados, correo electrónico 

angelascanocO'hotmail.com, teléfono 0986635645, domiciliados en la 

ciudad de Santo Domingo de los Tsachilas, y de paso por esta ciudad 

de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbíos, por sus 

propios derechos; a quien para efectos de este contrato se 

denominará LOS CEDENTES; y, por otra parte la señorita LASCANO 

GAONA MICHELLE ALEXANDRA, soltera, Bachiller, correo 

electrónico michellelascano310gmail.com, teléfono 0990551820, 

domiciliada en esta ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, 

provincia de Sucumbíos, por sus propios derechos, en calidad de LA 

CESIONARIA.- Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, hábiles para obligarse y contratar, libres y 

voluntariamente, por convenir a sus intereses, me piden que eleve a 

Escritura Pública la minuta que me presentan que es como sigue: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras a su cargo, dígnese 

incorporar una más de Cesión de Participaciones de la Sociedad 

Anónima DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA TITANIUMGROUP 

S. A, de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente 

contrato por una parte como LOS CEDENTES los esposos: señor 

DARWIN OSWALDO LASCANO CASTILLO y la señora MARICELA 

ALEXANDRA GAONA GRANDA, cónyuges entre sí; así mismo los 

esposos: señor ANGEL MARIA BENJAMIN LASCANO CASTILLO y la 

señora GRACE DEL CARMEN MENA ZAMORA, cónyuges entre sí, y 

por otra parte el señorita MICHELLE ALEXANDRA LASCANO 
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a derecho para celebrar este contrato libre y sin presión de ninguna 

naturaleza comparecen a la celebración del presente instrumento al 

tenor de las siguientes cláusulas: SEGUNDA: ANTECEDENTES: Uno.- 

La Sociedad Anónima DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA 

TITANIUMGROUP S A, se constituyó mediante Escritura Pública el 

veintiséis de noviembre del año dos mil quince ante la Notaria Sexta 

del Distrito Metropolitano de Quito, Doctora Tamara Garcés Almeida, 

e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el tres de 

diciembre del dos mil quince, numero de repertorio 55093 y numero 

de inscripción 6020. Dos.- La Junta General de Accionistas de la 

compañía en sesión extraordinaria celebrada el 1ro de agosto del 

2019, con voto unánime del capital social y pagado, autorizó a los 

accionistas DARWIN OSWALDO LASCANO CASTILLO y ANGEL 

MARIA BENJAMIN LASCANO CASTILLO cedan sus participaciones 

según el detalle que se describe a continuación: 

  

  

          

“Nro. de % de 

Nombre del Accionista Nombre de la Cesionista Acciones | Acciones 

Cedente Que recibe las Acciones Cedidas | Cedidas 

DARWIN OSWALDO LASCANO MICHELLE ALEXANDRA : 

CASTILLO LASCANO GAONA 980 98% 

ANGEL MARIA BENJAMIN MICHELLE ALEXANDRA 

LASCANO CASTILLO LASCANO GAONA 10 1%   
  

22 . 

23 

24 

25 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos los señores DARWIN OSWALDO LASCANO CASTILLO y 

ANGEL MARIA BENJAMIN LASCANO CASTILLO, respectivament 

ceden en venta real y efectiva las 980 y 10 participaciones qué 
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poseen en la DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA 

TITANIUMGROUP S. A. a favor de la señorita MICHELLE 

ALEXANDRA LASCANO GAONA.- CUARTA: DEL PRECIO Y LA 

FORMA DE PAGO: La señorita MICHELLE ALEXANDRA LASCANO 

GAONA entrega al señor DARWIN OSWALDO LASCANO CASTILLO 

la cantidad de NOVECIENTOS OCHENTA DÓLARES AMERICANOS 

por concepto de pago de la cesión de las 980 participaciones a UN 

dólar cada una, dinero que el señor DARWIN OSWALDO LASCANO 

CASTILLO declara haberlo recibido a su entera satisfacción; así 

también, la señorita MICHELLE ALEXANDRA LASCANO GAONA 

cancela al señor ANGEL MARIA BENJAMIN LASCANO CASTILLO la 

cantidad de DIEZ DOLARES AMERICANOS por concepto de pago de 

la sesión de las 10 participaciones a UN dólar cada una, dinero que el 

señor ANGEL MARIA BENJAMIN LASCANO CASTILLO declara 

haberlo recibido satisfactoriamente.- QUINTA: AUTORIZACIÓN: Las 

- señoras MARICELA ALEXANDRA GAONA GRANDA y GRACE DEL 

CARMEN MENA ZAMORA en su calidad de conyugues de los señores 

DARWIN OSWALDO LASCANO CASTILLO y ANGEL MARIA 

BENJAMIN LASCANO CASTILLO respectivamente, autorizan para 

que realicen la cesión de las acciones que poseen en la 

DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA TITANIUMGROUPS. A, 

a favor de la señorita MICHELLE ALEXANDRA LASCANO GAONA.- 

SEXTA: DEL REGISTRO: Los CEDENTES comparecientes en este 

instrumento jurídico autorizan a la CESIONARIA a realizar la 

inscripción del presente instrumento en el Registro Mercantil de 

cantón Quito y en la Superintendencia de Compañías a fin de que el 

mismo tenga pleno efecto jurídico.- Usted señor Notario se servirá 

incluir las cláusulas de estilo a fin de que el presente documento tenga 

 



HD 
hh

 
uu 
 
N
 

VD
 

0
 

3
-
0
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

la plena validez jurídica. HASTA AQUÍ la minuta que ha ¡SARA PR 

> 
Le 

elaborada y suscrita por la Doctora Patricia Vega Ramíre T a in A KA 
a SE 

    

  

enmiendas aclaraciones y precisiones hechas por las pagtes 

autorizadas por mí, queda elevada a escritura pública con e 

valor legal, junto con los documentos habilitantes v anexos 

incorporados a ella. Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública, se observaron los preceptos legales aplicables al caso y, leída 

que fue íntegramente por mí el Notario a los comparecientes se 

ratifican y firman conmigo en UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO 

INCORPORADA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA DE TODO LO 

CUAL DOY FE. 

  

CC. 170786122-3 

CEDENTE 

   GAONA/GRANDAA MARICELA ALEXANDRA 

CC. 210015722-7 

CEDENTE 

     

  

Siguen Firmas... 
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2019 21 01 001 P02889 

AÑO |PROVINCIA | CANTÓN | NOTARIA SECUENCIA               

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: LASCANO CASTILLO 

DARWIN OSWALDO, GAONA GRANDA 

MARICELA ALEXANDRA, LASCANO 

CASTILLO ANGEL MARIA BENJAMIN Y 

MENA ZAMORA GRACE DEL CARMEN 

A FAVOR: LASCANO GAONA MICHELLE ALEXANDRA 

CUANTÍA: $990,00USD 

    

  

DI DOS COPIAS 

M/E 

  

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de 

Sucumbios, República del Ecuador, hoy veintinueve de agosto del dos 

mil diecinueve, ante mí, DOCTOR JUAN CARLOS PASTOR GUEVARA, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN LAGO AGRIO, comparecen a la 

presente celebración por una parte los cónyuges LASCANO 

CASTILLO DARWIN OSWALDO Y GAONA GRANDA MARICELA 

ALEXANDRA, casados entre sí, de ocupaciones Empresario y 

Estudiante, correo electrónico dlascanodctitaniumegroup. 

    

  

teléfono 0980272422, domiciliados en esta ciudad de Nueva L 
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cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbíos, por sus propios derechos, 

y los cónyuges LASCANO CASTILLO ANGEL MARIA BENJAMIN Y 

MENA ZAMORA GRACE DEL CARMEN, de estado civil casados entre 

sí, de ocupaciones Empleados Privados, correo electrónico 

angelascanocO'hotmail.com, teléfono 0986635645, domiciliados en la 

ciudad de Santo Domingo de los Tsachilas, y de paso por esta ciudad 

de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbíos, por sus 

propios derechos; a quien para efectos de este contrato se 

denominará LOS CEDENTES; y, por otra parte la señorita LASCANO 

GAONA MICHELLE ALEXANDRA, soltera, Bachiller, correo 

electrónico michellelascano310gmail.com, teléfono 0990551820, 

domiciliada en esta ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, 

provincia de Sucumbíos, por sus propios derechos, en calidad de LA 

CESIONARIA.- Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, hábiles para obligarse y contratar, libres y 

voluntariamente, por convenir a sus intereses, me piden que eleve a 

Escritura Pública la minuta que me presentan que es como sigue: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras a su cargo, dígnese 

incorporar una más de Cesión de Participaciones de la Sociedad 

Anónima DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA TITANIUMGROUP 

S. A, de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente 

contrato por una parte como LOS CEDENTES los esposos: señor 

DARWIN OSWALDO LASCANO CASTILLO y la señora MARICELA 

ALEXANDRA GAONA GRANDA, cónyuges entre sí; así mismo los 

esposos: señor ANGEL MARIA BENJAMIN LASCANO CASTILLO y la 

señora GRACE DEL CARMEN MENA ZAMORA, cónyuges entre sí, y 

por otra parte el señorita MICHELLE ALEXANDRA LASCANO 
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a derecho para celebrar este contrato libre y sin presión de ninguna 

naturaleza comparecen a la celebración del presente instrumento al 

tenor de las siguientes cláusulas: SEGUNDA: ANTECEDENTES: Uno.- 

La Sociedad Anónima DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA 

TITANIUMGROUP S A, se constituyó mediante Escritura Pública el 

veintiséis de noviembre del año dos mil quince ante la Notaria Sexta 

del Distrito Metropolitano de Quito, Doctora Tamara Garcés Almeida, 

e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el tres de 

diciembre del dos mil quince, numero de repertorio 55093 y numero 

de inscripción 6020. Dos.- La Junta General de Accionistas de la 

compañía en sesión extraordinaria celebrada el 1ro de agosto del 

2019, con voto unánime del capital social y pagado, autorizó a los 

accionistas DARWIN OSWALDO LASCANO CASTILLO y ANGEL 

MARIA BENJAMIN LASCANO CASTILLO cedan sus participaciones 

según el detalle que se describe a continuación: 

  

  

          

“Nro. de % de 

Nombre del Accionista Nombre de la Cesionista Acciones | Acciones 

Cedente Que recibe las Acciones Cedidas | Cedidas 

DARWIN OSWALDO LASCANO MICHELLE ALEXANDRA : 

CASTILLO LASCANO GAONA 980 98% 

ANGEL MARIA BENJAMIN MICHELLE ALEXANDRA 

LASCANO CASTILLO LASCANO GAONA 10 1%   
  

22 . 

23 

24 

25 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos los señores DARWIN OSWALDO LASCANO CASTILLO y 

ANGEL MARIA BENJAMIN LASCANO CASTILLO, respectivament 

ceden en venta real y efectiva las 980 y 10 participaciones qué 
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poseen en la DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA 

TITANIUMGROUP S. A. a favor de la señorita MICHELLE 

ALEXANDRA LASCANO GAONA.- CUARTA: DEL PRECIO Y LA 

FORMA DE PAGO: La señorita MICHELLE ALEXANDRA LASCANO 

GAONA entrega al señor DARWIN OSWALDO LASCANO CASTILLO 

la cantidad de NOVECIENTOS OCHENTA DÓLARES AMERICANOS 

por concepto de pago de la cesión de las 980 participaciones a UN 

dólar cada una, dinero que el señor DARWIN OSWALDO LASCANO 

CASTILLO declara haberlo recibido a su entera satisfacción; así 

también, la señorita MICHELLE ALEXANDRA LASCANO GAONA 

cancela al señor ANGEL MARIA BENJAMIN LASCANO CASTILLO la 

cantidad de DIEZ DOLARES AMERICANOS por concepto de pago de 

la sesión de las 10 participaciones a UN dólar cada una, dinero que el 

señor ANGEL MARIA BENJAMIN LASCANO CASTILLO declara 

haberlo recibido satisfactoriamente.- QUINTA: AUTORIZACIÓN: Las 

- señoras MARICELA ALEXANDRA GAONA GRANDA y GRACE DEL 

CARMEN MENA ZAMORA en su calidad de conyugues de los señores 

DARWIN OSWALDO LASCANO CASTILLO y ANGEL MARIA 

BENJAMIN LASCANO CASTILLO respectivamente, autorizan para 

que realicen la cesión de las acciones que poseen en la 

DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA TITANIUMGROUPS. A, 

a favor de la señorita MICHELLE ALEXANDRA LASCANO GAONA.- 

SEXTA: DEL REGISTRO: Los CEDENTES comparecientes en este 

instrumento jurídico autorizan a la CESIONARIA a realizar la 

inscripción del presente instrumento en el Registro Mercantil de 

cantón Quito y en la Superintendencia de Compañías a fin de que el 

mismo tenga pleno efecto jurídico.- Usted señor Notario se servirá 

incluir las cláusulas de estilo a fin de que el presente documento tenga 
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la plena validez jurídica. HASTA AQUÍ la minuta que ha ¡SARA PR 

> 
Le 

elaborada y suscrita por la Doctora Patricia Vega Ramíre T a in A KA 
a SE 

    

  

enmiendas aclaraciones y precisiones hechas por las pagtes 

autorizadas por mí, queda elevada a escritura pública con e 

valor legal, junto con los documentos habilitantes v anexos 

incorporados a ella. Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública, se observaron los preceptos legales aplicables al caso y, leída 

que fue íntegramente por mí el Notario a los comparecientes se 

ratifican y firman conmigo en UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO 

INCORPORADA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA DE TODO LO 

CUAL DOY FE. 

  

CC. 170786122-3 

CEDENTE 

   GAONA/GRANDAA MARICELA ALEXANDRA 

CC. 210015722-7 

CEDENTE 

     

  

Siguen Firmas... 
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